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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA CUMPLIMIENTO 

016-2015 10-04-2015 DGT / DDI / DGA INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Se procede a dar lectura al oficio DGT- SJ-08-04-2015, remitido por el Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, 
quien manifiesta que en relación con la invitación remitida del Despacho del señor Ministro de Agricultura y Ganadería, 
para participar en el taller “Fortalecimiento de capacidades para el combate al comercio ilegal de pepinos de mar y corales 
preciosos y semipreciosos en Mesoamérica y el Caribe” que está organizando TRAFFIC con el apoyo de la Embajada de 
EE.UU. en México así como del Programa de Vida Silvestre sin Fronteras del Servicio de Pesca y Vida Silvestre de EE.UU. 
(WWB, USFWS), que tendrá lugar el día 24 de abril del presente en la Cd. De Mérida, Yucatán en México, me permito 
mediante la presente, someter a consideración la participación en este evento de la señora Ginnette Valerín, funcionaria 
del Departamento de Investigación y Desarrollo y quien ha venido realizando algunas acciones relacionadas con materia de 
investigación en pepino de mar.  
2-De igual manera, señala que los gastos de transporte, hospedaje y alimentación serán sufragados por la Organización 
TRAFFIC. 
3-Leído la nota cursada por el Director General Técnico, y en razón de la necesaria participación que en este tipo de 
actividades debe atender el INCOPESCA, toda vez que se ha establecido la realización de una investigación de éste recurso, 
precisamente a la Sra. Valerín Solano, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Autorizar la participación de la señora Ginnette Valerín Solano, funcionaria del Departamento de Investigación y 
Desarrollo, en el Taller “Fortalecimiento de capacidades para el combate al comercio ilegal de pepinos de mar y corales 
preciosos y semipreciosos en Mesoamérica y el Caribe” que está organizando TRAFFIC con el apoyo de la Embajada de 
EE.UU. en México así como del Programa de Vida Silvestre sin Fronteras del Servicio de Pesca y Vida Silvestre de EE.UU. 
(WWB, USFWS), que tendrá lugar el día 24 de abril del presente en la Cd. De Mérida, Yucatán en México. 
2-Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación  correrán por cuenta de la Organización TRAFFIC, razón 
por la cual, la Sra. Valerín Solano, estará saliendo del país el día 23 de abril, regresando el 25 de ese mismo mes. 
3-De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes de 
viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), la Sra. Ginnette Valerín Solano, deberá presentar un informe 
sobre los alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al país. 
4-Acuerdo Firme 
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


